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En Paraná, a 28 de diciembre de 2009,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 12, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de quince señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Especial del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Concordia a izar la Bandera Nacio​nal.

-Así lo hace el señor Sena​dor Strassera. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Sena​dor Suárez. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Informo a los señores Senadores que por razones de tiempo entre la última sesión y el día de la fecha, no se ha confeccionado el Acta de la sesión anterior.


Por lo tanto, queda pendiente de aprobación el Acta de la sesión anterior y en conocimiento de los señores Senadores.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): En esta Prosecretaría no se han recepcionado pe​didos de licencia.

4

ANTECEDENTES

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la presente sesión.

-Se lee:

Paraná, 22 de diciembre de 2009

Al Sr. Presidente de la

H. Cámara de Senadores

Dr. José Eduardo Lauritto

S/D


Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, a los efectos de solicitarle se sirva convocar a Sesión Especial para el día lunes 28 de diciembre del corriente, a las 11 horas, de conformidad al artículo 17º, del Reglamento de la H. Cámara.


El presente pedido tiene por objeto dar tratamiento a diversos temas de interés para la Provincia de Entre Ríos que se encuentran pendientes de aprobación por parte de esta H. Cámara.


Sin otro particular, saludamos con la mayor consideración.

Osvaldo D. Chesini. Santiago N. Gaitán. Héctor J. Strassera.

Resolución Nº 3 HCS

130º Período Legislativo

Paraná, 23 de diciembre de 2009

Visto:


La nota presentada por los señores Senadores Strassera, Gaitán y Chesini, y


Considerando:


Que a través de la misma se soli​cita la convocatoria a Sesión Especial con el objeto de tratar diversos temas de inte​rés para la Provincia de Entre Ríos se encuentran pendientes de aprobación por parte de esta H. Cámara;


Por ello:

El Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Citar a los señores Senadores a Sesión Especial, para el día lunes 28 de diciembre de 2009, a las 11 horas, con el objeto de dar tratamiento a diversos temas de interés para la Provincia.

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Lauritto. Basso.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección General de la Secretaría de Planeamiento e Infraestructura remite co​pia del Decreto Nº 5084/09, por el que se ratifica el Convenio Único de Colabora​ción y Transferencia celebrado entre la Subsecretaría de Obras Públicas y la Pro​vincia de Entre Ríos, con destino al finan​ciamiento de la ejecución de la Obra “Puesta en Valor de la Basílica de la In​maculada Concepción-Concepción del Uruguay”.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se crea un Fondo Específico, con destino a proveer equipamiento nece​sario y mejorar la estructura edilicia en las escuelas de Islas del Departamento Victo​ria.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

5.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

5.2.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia de aceptar la donación de inmueble por parte de la Municipalidad de Colón para construcción de escuela.

A la Honorable Legislatura:

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación for​mulada por la Municipalidad de Colón, de donación de un inmueble con el cargo de ser afectado a la construcción y funciona​miento de una escuela de gestión estatal.


Las autoridades comunales de​muestran que se ha registrado en la zona la construcción de un barrio de viviendas, autorizándose desgloses en las concesiones linderas al inmueble cedido en donación, muchos de los cuales están habitados, siendo de imperiosa necesidad contar con un nuevo establecimiento educativo a los fines de contener el crecimiento demográ​fico, dando la posibilidad a muchas fami​lias al acceso a la educación de sus hijos.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 40.877, Partida Municipal Nº 31.918, Partida Provincial Nº 139.369, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Colón, Municipio de Colón, ejido de Colón, Colonia San José, concesión 326, con una superficie total de un mil trescientos cuarenta y dos con cin​cuenta y tres decímetros (1.342,53 m2).


Es intención de las actuales autori​dades educativas, enmarcadas dentro de las prioridades políticas fijadas por este Gobierno, promover la educación como uno de los fines primordiales del Estado, fortaleciendo la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que numerosos niños y niñas entrerrianos ac​cedan a realizar sus estudios.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Colón.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento formulado por la Municipalidad de Colón, de donación de un inmueble con el cargo de ser afectado a la construcción y funcionamiento de una escuela de gestión estatal, que según Plano de Mensura Nº 40.877, Partida Municipal Nº 31.918, Partida Provincial Nº 139.369, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Colón, Munici​pio de Colón, ejido de Colón, Colonia San José, concesión 326, con una superficie total de un mil trescientos cuarenta y dos con cincuenta y tres decímetros (1.342,53 m2), dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: recta (4-1) al rumbo N 70º 27’ E de 77,60 m, que linda con Municipalidad de Colón hoy Instituto Autárquico de Pla​neamiento y Vivienda (IAPV); Este: recta (1-2) al rumbo S 18º 59’ E de 17,32 m, que linda con calle pública (de tierra); Sur: recta (2-3) al rumbo S 70º 27’ O de 77,43 m, que linda con Municipalidad de Colón; Oeste: recta (3-4) al rumbo N 19º 33’ O de 17,32 m, que linda con Munici​palidad de Colón hoy Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda (IAPAV).

Art. 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites nece​sarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Art. 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.
-A la Comisión de Legisla​ción General.

5.2.2 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 25.938, de Registro Nacio​nal de Armas de Fuego y Materiales Controlados, Secuestrados o Incautados.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a la Honorable Legislatura a fin de remitir para su sanción, el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 25.938, por la que se establece en el ám​bito del Ministerio de Defensa de la Na​ción -Registro Nacional de Armas- el “Re​gistro Nacional de Armas de Fuego y Ma​teriales Controlados, Secuestrados o In​cautados”.


Al respecto, la Jefatura de Policía, a través de sus áreas pertinentes, ha in​formado acerca de la problemática que acarrea el enorme cúmulo de armas se​cuestradas, las cuales requieren de espa​cio para su estibaje, personal para su guarda y mantenimiento, etc.


En tal sentido, el artículo 7º de la Ley Nº 25.938, expresamente dispone que cuando en virtud de sentencia judicial o resolución administrativa firme se hubiere dispuesto el decomiso de los materiales comprendidos en el texto de la ley, se pro​cederá a su destrucción, dando de esta forma solución definitiva al problema que ocasiona el depósito prolongado de armas y materiales controlados sin poder resol​ver su destino.


Por su parte, el proyecto remitido dispone el arancelamiento de las activida​des de guarda y mantenimiento de las ar​mas y materiales, facultando al Poder Ejecutivo a fijar el valor de dicho arancel y destinando lo obtenido a cubrir los gas​tos inherentes al depósito, como ser el costo de estibaje, la custodia policial per​manente en el lugar, el mantenimiento de los elementos y las medidas especiales de seguridad entre otros, así como también los gastos de transporte para la destruc​ción de los mismos.


Por los motivos expuestos, es que se remite el presente Proyecto de Ley, solicitando su tratamiento y oportuna san​ción.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 25.938, por la cual se establece en el ámbito del Ministerio de Defensa de la Nación -Registro Nacional de Armas- el “Registro Nacional de Armas de Fuego y Materiales Controlados, Se​cuestrados o Incautados”.

Art. 2º: Dispónese el pago de un arancel a cargo del titular del arma de fuego, sus partes, repuestos o cualquier otro ele​mento o material controlado, secuestrado o incautado por autoridad competente. Los importes percibidos por este concepto se​rán destinados específicamente a cubrir los gastos inherentes al depósito, como ser el costo de estibaje, la custodia policial permanente en el lugar, el mantenimiento de los elementos y las medidas especiales de seguridad entre otros, así como tam​bién los gastos de transporte para su des​trucción.

Art. 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo para establecer reglamentariamente los valores del arancel dispuesto en el artículo prece​dente así como también la forma y la oportunidad de la percepción del mismo.

Art. 4º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.
-A la Comisión de Legisla​ción General.

5.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.530, por la que se establecen excepciones para los ejercicios fiscales 2009 y 2010, y a la Ley Nº 25.917, de creación del Régimen Fe​deral de Responsabilidad Fiscal. (Expte. 17.680)

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

6

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 - Presupuesto General de la Provin​cia, 2010.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente: Solicito se autorice el ingreso del expediente Nº 17.586, venido en revisión de la Cámara de Diputados, que tiene des​pacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda del Senado, y que versa sobre el Presupuesto General de Cálculo de Gastos y Recursos de la Provincia de Entre Ríos para el año 2010, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Presupuesto General de la Provin​cia, 2010.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se aprueba el Presupuesto de Gastos y Recursos del año 2010 en​viado por el Poder Ejecutivo, expediente 17.586.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley, en revisión, autoría del Poder Ejecu​tivo, por el que se aprueba el Presupuesto 2010; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Titulo I

Presupuesto de la Administración Pro​vincial

Artículo 1º: Fíjase en la suma de pesos nueve mil novecientos once millones qui​nientos cincuenta y tres mil ($ 9.911.553.000) las erogaciones del Presu​puesto de la Administración Provincial para el ejercicio 2010 con destino a los gastos corrientes y de capital que se indi​can a continuación.

	OBJETO DEL GASTO

	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL


	TOTAL

	Gastos en Personal
	3.376.628.000
	-
	3.376.628.000

	Bienes de Consumo
	161.462.000
	-
	161.462.000

	Servicios no

 Personales
	801.490.000
	-
	801.490.000

	Inversión Real
	-
	2.070.206.000
	2.070.206.000

	Transferencias
	2.773.277.000
	217.396.000
	2.990.673.000

	Inversión Financiera
	-
	353.568.000
	353.568.000

	Servicios de la Deuda

(Intereses)
	157.526.000
	-
	157.526.000

	Total General


	7.270.383.000
	2.641.170.000
	9.911.553.000



El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indican a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.

	FINALIDAD
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL


	TOTAL

	Administración Guberna​mental


	1.301.286.700
	146.262.223
	1.447.548.923

	Servicios de Seguridad


	563.978.000
	7.284.000
	571.262.000

	Servicios Sociales


	5.033.137.500
	1.312.577.777
	6.345.715.277

	Servicios Económicos


	214.454.800
	1.175.046.000
	1.389.500.800

	Deuda Pública (Intereses)


	157.526.000
	-
	157.526.000

	Total General
	7.270.383.000
	2.641.170.000
	9.911.553.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Art. 2º: Estímase en la suma de pesos nueve mil sesenta y tres millones ochenta y siete mil ($ 9.063.087.000) el cálculo de recursos de la Administración Provincial destinados a atender los gastos fijados por el artículo 1º de la presente ley de acuerdo con el resumen que se in​dica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al presente artículo:

Recursos Corrientes: $ 7.608.100.000.

Recursos de Capital: $ 1.454.987.000.

Total $ 9.063.087.000.

Erogaciones Figurativas

Art. 3º: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Ad​ministración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Administra​ción Provincial en la suma de pesos dos mil setecientos cincuenta millones trescientos veinte y tres mil ($ 2.750.323.000), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artí​culo.

Balance Financiero

Art. 4º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º y 2º estímase para el ejerci​cio 2010 de la Administración Provincial un resultado financiero previo negativo de pesos ochocientos cuarenta y ocho millones cuatrocientos sesenta y seis mil ($ 848.466.000), que será atendido con las fuentes de financiamiento, deducida la Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y planillas anexas al presente artículo.

Resultado Financiero ($ 848.466.000)

Fuentes de Financiamiento

- Disminución de la Inversión Financiera

  de Caja y Bancos $ 170.044.000.
- Endeudamiento Público y Obtención

  de Préstamos $ 1.726.351.000.

Aplicaciones Financieras

- Amortización de Deuda y Disminución

  de Otros Pasivos ($ 1.047.929.000)

Crédito Público

Art. 5º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar con el Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, o Entidades Financieras u otras entidades, operaciones de crédito público, con destino a la refinanciación y/o reestructuración de los servicios de la Deuda Pública por hasta la suma de pesos cuatrocientos sesenta y dos millones cuatrocientos seis mil ($ 462.406.000).


Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del endeudamiento, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provin​cias ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya.


Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la reade​cuación de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de ca​pital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario.

Art. 6º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de pesos quinientos ochenta millones ($ 580.000.000) para el financia​miento del déficit acumulado y consolidado de las Rentas Generales, a través del Programa de Asistencia Financiera que implemente el Gobierno Nacional, o a través de cualquier otra entidad.

Art. 7º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a utilizar fondos disponibles de otros orga​nismos del Estado en tanto se asegure en todo momento el cumplimiento de los fines para los cuales han sido creados, y reconociéndose en tal caso un costo de financiamiento equivalente al que podrían obtener de considerar otra alternativa de colocación, no pudiendo su reintegro trascender el ejercicio fiscal, con el objeto reemplazar o sustituir el financiamiento previsto en artículo 6º de la presente, como así también para sustituir otras fuentes financieras autori​zadas por esta ley con destino a la obra pública.

Art. 8º: Amplíase en la suma de hasta pesos cien millones ($ 100.000.000) o su equivalente en moneda extranjera, la autorización conferida al Poder Ejecutivo Provincial mediante el artículo 8º de la Ley Nº 9879 de concretar operaciones de crédito público, con destino a la atención de Proyectos de Caminos en Áreas Rurales Productivas - Zona VII correspondientes al Programa Servicios Agrícolas Provinciales.

Art. 9º: Autorízase al Poder Ejecutivo, a concretar en el corriente ejercicio y/o siguientes, operaciones de crédito público con el Gobierno Nacional o Entes del Sector Público Nacio​nal, o entidades Financieras Nacionales o Extranjeras, u Organismos Multilaterales de Cré​dito, en pesos o su equivalente en dólares estadounidenses o en otra moneda extranjera, con destino a la realización de los proyectos, incluyendo los estudios de pre-inversión, por hasta los siguientes importes:

- Pavimentación ex Ruta Nº 131 Tramo I: Avenida Pedro Zanni - Oro Verde (Dpto. Paraná), por hasta la suma de pesos veinticinco millones ($ 25.000.000).

- Ruta Provincial Nº A-08 Arroyo Sagastume - Villa Paranacito Tramo Cerro Industrial - Cerro Poblacional por hasta la suma de pesos cuarenta millones ($ 40.000.000).

- Acceso a Puerto Ibicuy Subtramo I - Tramo Ruta Nacional Nº 12 - Paraje Roldán por hasta la suma de pesos cien millones ($ 100.000.000).

- Rehabilitación Ruta Provincial Nº 45 Tramo Ruta Nacional Nº 12 - Paraje Roldán por hasta la suma de pesos treinta y cinco millones ($ 35.000.000).

- Ruta Provincial Nº 23 Tramo Villa Elisa - Caseros por hasta la suma de pesos cien millones ($ 100.000.000).

- Ruta Provincial Nº 30 Tramo Estación Sola - Maciá por hasta la suma de pesos treinta y cinco millones ($ 35.000.000).

- Nuevo Hospital de Paraná - Bicentenario por hasta la suma de pesos ciento cuarenta millo​nes ($ 140.000.000).

- Colector Cloacal Noroeste ciudad de Gualeguaychú por hasta la suma de pesos cuarenta millones ($ 40.000.000).

- Colector Cloacal Subsidiario Barrio Tiro Federal - Villa Almendral - Thompson ciudad de Paraná por hasta la suma de pesos trece millones ($ 13.000.000).


Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, a fin de asegurar la realización de estas obras, facúltase al Poder Ejecutivo a utili​zar otras fuentes financieras y a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten ne​cesarias.

Art. 10º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, a concretar en el corriente ejercicio y/o siguientes, operaciones de crédito público, con el Gobierno Nacional o Entes del Sector Pú​blico Nacional, o entidades Financieras Nacionales o Extranjeras u Organismos Multilatera​les de Crédito, por hasta la suma total de pesos trescientos noventa y cinco millones ($ 395.000.000) o su equivalente en dólares estadounidenses o en otra moneda extranjera con destino a las obras comprendidas en los siguientes proyectos, en el marco del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales:

- Sistema de riego en Zona Citrícola Villa del Rosario.

- Electrificación Rural en Áreas Arroceras.

- Acueducto La Paz - Estacas.

- Desarrollo Productivo Sustentable - Área Acueducto La Paz.

- Sistema de riego en Zona Citrícola y Arrocera Mandisoví Chico.

- Gasoducto Productivo Santa Anita - San Marcial.


A fin de atender total o parcialmente los servicios de la deuda correspondiente al uso del crédito que por el presente se autoriza y que se genere para la ejecución de obras en el ámbito de influencia de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande (CAFESG), podrán afectarse los fondos provenientes del excedente derivado de la explotación del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande.

Art. 11º: Mantiénese la vigencia de la autorización conferida al Poder Ejecutivo Provincial en el artículo 11º de la Ley Nº 9879.

Art. 12º: Para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de los endeuda​mientos que se autorizan por los artículos 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º de la presente, se faculta al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratifi​cado por Ley Nº 25.570 o el régimen que lo sustituya.

Distribución Analítica de los Créditos

Art. 13º: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.

Planta Permanente y Personal Temporario

Art. 14º: Créanse la cantidad de veinte (20) cargos de planta permanente para la Dirección General del Servicio Penitenciario dependiente de la Secretaría de Justicia, Seguridad y De​rechos Humanos; doscientas treinta (230) horas cátedra permanente para la Policía de Entre Ríos, y noventa (90) cupos de Contratos de Servicios para el Instituto de Obra Social de En​tre Ríos (IOSPER).

Art. 15º: Fíjase en cincuenta y nueve mil ochocientos nueve (59.809) la planta permanente de cargos y en doscientos cincuenta y cinco mil quinientos sesenta y tres (255.563) la cantidad de horas cátedra permanente. Estos totales incluyen los cargos y horas cátedras creados en el artículo anterior.


Dichas cantidades de cargos y horas de cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supe​ditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad.

Art. 16º: Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de tres mil doscientos seis (3.206) cupos y en treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pú​blica Provincial.

Suplencias

Art. 17º: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8 %) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley.


El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Modificaciones y Facultades

Art. 18º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y al Presidente del Superior Tribunal de Justicia a modificar los totales determi​nados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equili​brio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente.


Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley, exceptuándose aquellos casos en que se afec​ten créditos para destinarse al pago de servicios de la deuda pública y obligaciones a cargo del Tesoro y las que resulten de reestructuraciones institucionales.
Art. 19º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y al Presidente del Superior Tribunal de Justicia a modificar las plantas perma​nentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus res​pectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso.


Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por las rees​tructuraciones de cargos originadas en Leyes o Regímenes Especiales que determinen incor​poraciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.

Art. 20º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gas​tos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley por nuevos o mayores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en leyes o convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales.


El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Art. 21º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gas​tos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente. Los mayores recursos que resulten disponibles deberán destinarse prioritariamente a la imple​mentación de una política de recomposición y/o incremento del salario de los agentes públi​cos, activos y pasivos.


Los recursos excedentes que pudieran producirse de lo dispuesto en el párrafo ante​rior, deberán ser afectados prioritariamente a la atención de los servicios de la deuda conso​lidada, de situaciones de emergencia social y de las erogaciones de las finalidades educación, seguridad y salud.


El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Art. 22º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General, incre​mentando el financiamiento de fuente Tesoro con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.

Art. 23º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuentes financie​ras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cum​plimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.

Normas sobre Gastos

Art. 24º: El Poder Ejecutivo Provincial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Administra​ción Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar convenios que originen gas​tos que superen el límite fijado por el artículo 1º de la presente ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.

Art. 25º: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en Planillas Anexas, autorizando al Poder Ejecutivo a disponer su ejecución, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2010.


Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a efectos de implementar lo determinado en el presente.

Art. 26º: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, de​berá elaborar una programación de la ejecución presupuestaria, conteniendo los montos de erogaciones que se autorizan devengar y el estado del Tesoro, que presentará trimestralmente a la Legislatura Provincial.

Art. 27º: El Poder Ejecutivo podrá disponer la reprogramación de obras públicas contrata​das, a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.

Otras Disposiciones

Art. 28º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer la capitalización de la Empresa Líneas Aéreas Entre Ríos por hasta la suma de pesos tres millones doscientos mil ($3.200.000) que incluye los préstamos y asistencias financieras ya acordados y aún pen​dientes de regularizar por pesos dos millones doscientos mil ($ 2.200.000,00).

Art. 29º: Dispónese que, con cargo a Obligaciones a Cargo del Tesoro, el Poder Ejecutivo Provincial dispondrá la adquisición de un tomógrafo con destino al Hospital “San Roque” de Paraná, por hasta la suma de pesos un millón cuatrocientos mil ($ 1.400.000).

Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Art. 30º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los organismos descentralizados e instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social

Art. 31º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dis​puesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Disposiciones Generales

Art. 32º: Los funcionarios titulares de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Provincial, que requieran o administren fondos provenientes de operaciones de cré​dito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la normativa que dicte el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.


Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno Nacional será remitida en los mismos plazos y perío​dos a ambas Cámaras Legislativas.

Art. 33º: Incorpórase a las disposiciones de la Ley Nº 9592 de Adhesión al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal como artículo nuevo a continuación del 3º, el siguiente:

“Artículo… Establécese que todas las Jurisdicciones de la Administración Central, Entes Des​centralizados, de la Seguridad Social y Empresas deberán remitir toda la información que sea requerida por el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas como así por la Contaduría General de la Provincia a fin de cumplimentar en tiempo y contenido los informes fiscales en el marco de lo dispuesto por el Régimen establecido por la Ley de Responsabilidad Fiscal Nº 25.917 a la cual la Provincia ha adherido por la presente.”

Art. 34º: El Poder Ejecutivo deberá adecuar las planillas y anexos correspondientes, a lo establecido en los artículos de la presente.

Art. 35°: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Comisiones, 28 de diciembre de 2009.

Santiago N. Gaitán. César E. Melchiori. Osvaldo D. Chesini. Aurelio J. Suárez. Jorge A. Ghirardi. Horacio R. Díaz.
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	Obras Públicas sin Crédito Presupuestario

	
	
	

	Dirección Provincial de Vialidad
	 
	 

	Denominación de la Obra
	Código
	Costo Total

	Camino Rural Seguí - Ex Coop. Gral. Urquiza - 25 km. 
	PG 16 - PY 06 - OB 58
	$ 20.000.000,00 

	Ensanche de Avda. Pedro Zanni - Paraná
	PG 17 - PY 01 - OB 86
	$   7.369.793,00 

	 
	 
	 

	Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos
	 
	 

	Denominación de la Obra
	Código
	Costo Total

	Construcción nuevo Edificio Tribunales de Gualeguaychú 
	PG 01 - PY 01 - OB 69
	$ 28.000.000,00 

	 
	 
	 

	Dirección General de Arquitectura y Construcciones
	 
	 

	Denominación de la Obra
	Código
	Costo Total

	Escuela Nº 187 - Argentina Soberana - Crespo - Paraná
	PG 16 - PY 70 - OB 27
	$   100.000,00 

	 


	 
	 

	Dirección de Hidráulica
	 
	 

	Denominación de la Obra
	Código
	Costo Total

	Defensa Costera Central - Ciudad de Concordia
	PG 17 - PY 02 - OB 24
	$ 70.000.000,00 

	Defensa Barrio Pompeya - 9 de Julio - Las Heras - Ciudad de Con​cordia
	PG 17 - PY 02 - OB 25
	$ 35.000.000,00 

	Defensa Urbana - Villa Paranacito - Islas del Ibicuy
	PG 17 - PY 02 - OB 26
	$ 35.000.000,00 

	Canalización y Desembocadura Aº Nogoyá hasta R. N. Nº 12 y Ac​ceso a Puerto Esquina
	PG 17 - PY 03 - OB 17
	$ 14.000.000,00 

	Entubamiento Parcial Cuenca Salta Ciudad de Colón - Dto.Colón 
	PG 17 - PY 06 - OB 85
	$ 10.354.606,00 

	Construcción de Desagües Pluviales Zona Centro Ciudad de Colón - Dpto. Colón 
	PG 17 - PY 06 - OB 86
	$   1.890.000,00 

	Desagües y Saneamiento - Ceibas - Islas del Ibicuy
	PG 17 - PY 06 - OB 87
	$      600.000,00 

	Desagüe Pluvial Barrio 88 Viviendas - Basavilbaso
	PG 17 - PY 06 - OB 88
	$      600.000,00 

	Desagüe Pluvial Barrio San José - Basavilbaso
	PG 17 - PY 06 - OB 89
	$      600.000,00 

	
	
	

	Obras Sanitarias de Entre Ríos
	 
	 

	Denominación de la Obra
	Código
	Costo Total

	Remodelación Red Distribuidora de Agua - 1ª Etapa Ciudad de Colón - Dpto. Colón
	PG 20 - PY 01 - OB 70
	$   1.871.669,00 

	Optimización Red de Agua - Los Conquistadores
	PG 20 - PY 01 - OB 71
	$      140.000,00 

	Impulsión Cisterna XX de Septiembre - Lucas González
	PG 20 - PY 01 - OB 72
	$        60.000,00 

	Estación Elevadora en Bº Pancho Ramírez - Gualeguay
	PG 20 - PY 01 - OB 73
	$      150.000,00 

	Limpieza de Lagunas - Villa Elisa
	PG 20 - PY 01 - OB 74
	$      185.000,00 

	Ampliación de Red de Agua más Pozo - Conscripto Bernardi
	PG 20 - PY 01 - OB 75
	$        75.000,00 

	Limpieza de Lagunas - Villa  Mantero
	PG 20 - PY 01 - OB 76
	$      145.000,00 

	Limpieza de Lagunas - Pronunciamiento 
	PG 20 - PY 01 - OB 77
	$      145.000,00 

	Limpieza de Lagunas - San Justo
	PG 20 - PY 01 - OB 78
	$      145.000,00 

	Limpieza de Lagunas - Herrera
	PG 20 - PY 01 - OB 79
	$      145.000,00 

	Red de Agua 2ª Etapa - Rocamora
	PG 20 - PY 01 - OB 80
	$      120.000,00 

	Ejecución de Nueva Red Cloacal y Filtro de Tratamiento - Ombú - La Paz
	PG 20 - PY 03 - OB 42
	$      290.000,00 

	Ejecución de Nueva Red Cloacal y Filtro de Tratamiento - San Víctor
	PG 20 - PY 03 - OB 43
	$      250.000,00 

	Ejecución de Nueva Red Cloacal y Filtro de Tratamiento - Aldea Asunción 
	PG 20 - PY 03 - OB 44
	$      410.000,00 

	Ampliación de Red Cloacal - Bº Puerto - La Paz
	PG 20 - PY 03 - OB 45
	$      200.000,00 

	
	
	

	Unidad Ejecutora Provincial
	 
	 

	Denominación de la Obra
	Código
	Costo Total

	Esc. Nº 89 B. Crispín Velázquez - Dr. Bergara - Dpto. Villaguay
	PG 24 - PY 40 - OB 08
	$      485.200,00 

	Esc. Nº 58 Pcia. de la Rioja - Lucas Sud - Dpto. Villaguay
	PG 24 - PY 40 - OB 09
	$      611.300,00 

	Esc. Nº 28 Tabaré - Pje. Banderitas - Dpto. Federal
	PG 24 - PY 40 - OB 10
	$      635.100,00 

	Esc. Nº 61 López Jordán - S. de Luna - Dpto. Federal
	PG 24 - PY 40 - OB 11
	$      617.200,00 

	
	
	

	Esc. N º 189 E. Y F Hasenkamp - Hasenkamp - Dpto. Paraná
	PG 24 - PY 40 - OB 12
	$   3.611.100,00 

	Esc. Nº 76 Soldado Gómez - Gualeguay  - Dpto. Gualeguay
	PG 24 - PY 40 - OB 13
	$   3.678.300,00 

	E.P.N.M. Esteban Zorraquín - Concordia - Dpto. Concordia
	PG 24 - PY 40 - OB 14
	$   3.643.500,00 

	Esc. Nª 21 y 161 Luis Rodríguez - Pto. Yeruá - Dpto. Concordia
	PG 24 - PY 40 - OB 15
	$     4.583.700,00 

	Esc. Nº 9 Agrotécnica Ambrosetti - Gualeguay - Dpto. Gualeguay
	PG 24 - PY 40 - OB 16
	$     3.859.900,00 

	Esc. Nº 36 Leopoldo Herrera - Jubileo - Dpto. Villaguay
	PG 24 - PY 40 - OB 17
	$     1.714.400,00 

	Nivel Inicial Esc. Nº 6 F. Ameghino - Victoria - Dpto. Victoria
	PG 24 - PY 40 - OB 18
	$     1.306.600,00 

	Jardín a Crear Esc. Nº 93 Faustino Suárez - Larroque - Dpto. Guale​guaychú
	PG 24 - PY 40 - OB 19
	$     1.300.200,00 

	Nivel Inicial Esc. Nº 73 Hermana Imelda - Chajarí - Dpto. Federación
	PG 24 - PY 40 - OB 20
	$   1.303.000,00 

	Jardín a crear en Esc. Zona sureste - Paraná - Dpto. Paraná
	PG 24 - PY 40 - OB 21
	$   1.327.300,00 

	Nivel inicial Esc. Nº 27 M Moreno - Gilbert - Dpto. Gualeguaychú
	PG 24 - PY 40 - OB 22
	$   1.301.500,00 

	Nivel Inicial Esc. Nº 69 Malvinas Argentinas - Concordia - Dpto. Con​cordia
	PG 24 - PY 40 - OB 23
	$   1.288.800,00 

	Nivel Inicial Esc. N º4 Manual José de la Bardén - Concordia - Dpto. Concordia
	PG 24 - PY 40 - OB 24
	$   1.300.300,00 

	Jardín a crear en Barrio Paracao - Paraná - Dpto. Paraná
	PG 24 - PY 40 - OB 25
	$   1.306.600,00 

	Esc. a crear Zona Sur Paraná - Paraná - Dpto. Paraná
	PG 24 - PY 40 - OB 26
	$   6.190.000,00 

	Esc. a crear Sindicato Emp. Comercio - Paraná - Dpto. Paraná
	PG 24 - PY 40 - OB 27
	$   4.263.400,00 

	Esc. Nº 86 Cnel. Bogado - El Saucesito  - Dpto. La Paz
	PG 24 - PY 40 - OB 28
	$   1.078.500,00 

	Esc. Gervasio Artigas Nº 104 - Bovril - Dpto. La Paz
	PG 24 - PY 40 - OB 29
	$   1.132.400,00 

	Escuela Agrotécnica Nº 145 EGB III - Basavilbaso - Dpto. Uruguay
	PG 24 - PY 40 - OB 30
	$   1.500.000,00 

	A crear en Villa Lomas del Sur - C. del Uruguay - Dpto. Uruguay
	PG 24 - PY 40 - OB 31
	$   1.500.000,00 

	Esc. Nº 48 Nicolás Avellaneda - Victoria - Dpto. Victoria
	PG 24 - PY 40 - OB 32
	$   1.500.000,00 

	Esc. Nº 30 A. Vanieiro (Nivel Especial) - Villa Elisa - Dpto. Colón
	PG 24 - PY 40 - OB 33
	$   1.500.000,00 

	Inst. de Formación Docente - Concordia - Dpto. Concordia
	PG 24 - PY 40 - OB 34
	$   3.918.900,00 

	Jardín Esc. 60 Capital Federal - Colón - Dpto. Colón
	PG 24 - PY 40 - OB 35
	$      700.000,00 

	Jardín Esc. Nº 3 D. F. Sarmiento - Concordia - Dto. Concordia
	PG 24 - PY 40 - OB 36
	$      862.800,00 

	Jardín Esc. Nº 31 L. Herrera - Gral. Ramírez - Dpto. Diamante
	PG 24 - PY 40 - OB 37
	$      940.000,00 

	Jardín Esc. Nº 51 T. Edison - San Jaime de la Frontera - Dpto. Fede​ración
	PG 24 - PY 40 - OB 38
	$      940.000,00 

	Jardín Esc. Nº 31 Ana Corona de Ojeda - Feliciano - Dpto. Feliciano
	PG 24 - PY 40 - OB 39
	$      940.000,00 

	Jardín UPA LA LA - Gualeguay - Dpto. Gualeguay
	PG 24 - PY 40 - OB 40
	$      940.000,00 

	Jardín Esc. Nº 21 Gral. San Martín - Aldea San Juan - Dpto. Guale​guaychú
	PG 24 - PY 40 - OB 41
	$      940.000,00 

	Jardín Esc. Nº 404 D. French a crear - La Paz - Dpto. La Paz
	PG 24 - PY 40 - OB 42
	$      940.000,00 

	Jardín Piedritas - Hernández - Dpto. Nogoyá
	PG 24 - PY 40 - OB 43
	$      940.000,00 

	Jardín Isleritos Barrio San Martín - Paraná - Dpto. Paraná
	PG 24 - PY 40 - OB 44
	$      940.000,00 

	Jardín Abejitas Anacleto Medina - Paraná - Dpto. Paraná
	PG 24 - PY 40 - OB 45
	$      940.000,00 

	Jardín Patito Sirirí Bajada Grande - Paraná - Dpto. Paraná
	PG 24 - PY 40 - OB 46
	$      940.000,00 

	Jardín Bº  Vicoer a crear - Paraná - Dpto. Paraná
	PG 24 - PY 40 - OB 47
	$      940.000,00 

	Jardín Esc. Alfredo Alfonsini - Oro Verde - Dpto. Paraná
	PG 24 - PY 40 - OB 48
	$      940.000,00 

	Jardín Esc. Nº 1 Unidad Educativa - Rosario del Tala - Dpto. Tala
	PG 24 - PY 40 - OB 49
	$      940.000,00 

	Jardín Villa Lomas Norte a crear - C. del Uruguay - Dto. Uruguay
	PG 24 - PY 40 - OB 50
	$      940.000,00 

	Jardín Esc. Nº 47 Bº. Rivadavia - Victoria  - Dpto. Victoria
	PG 24 - PY 40 - OB 51
	$      940.000,00 

	Jardín Esc. Nº 115 San Cayetano - Villaguay  - Dpto. Villaguay
	PG 24 - PY 40 - OB 52
	$      940.000,00 

	Jardín Esc. a crear Buen Pastor - Villaguay  - Dpto. Villaguay
	PG 24 - PY 40 - OB 53
	$      940.000,00 

	
	
	

	Secretaría de Energía
	 
	 

	Denominación de la Obra
	Código
	Costo Total

	Red de Gas Natural en Tabossi - Departamento Paraná
	PG 16 - PY 03 - OB 91
	$   4.000.000,00 

	Red de Gas Natural Parque Industrial - Maria Grande 
	PG 16 - PY 03 - OB 92
	$   1.900.000,00 

	
	
	

	Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande
	 

	Denominación de la Obra
	Código
	Costo Total

	Retiro de la estructura del Muelle del Puerto Colón - Dpto. Colón 
	PG 22 - PY 02 - OB 30
	$      325.000,00 

	Construcción de Cordón Cuneta, Badenes y Obras Complementarias en la Ciudad de Colón
	PG 22 - PY 15 - OB 51
	$   1.890.000,00 


Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, colegas Senadores, es ésta la ley principal que se trata año a año en los recintos de ambas Cámaras, teniendo la importancia de ser el instrumento que valora las posi​bilidades de una gestión futura. Ya hace más de siete años que es mandada de parte del responsable del Poder Ejecutivo Pro​vincial para que sea tratada en las diferen​tes Cámaras, llegando posteriormente a su aprobación.


Esto cumple con algo lógico, con algo que por muchísimos años no se cum​plió; recuerdo aquellos años en que me tocó trabajar en la Contaduría General de la Provincia, siempre comenzábamos el año y aun muy avanzado el mismo, se comenzaba el tratamiento cuando el Presu​puesto ya estaba ejecutado en un setenta u ochenta por ciento y recién ahí los Legis​ladores le daban su aprobación.


Esta sana modalidad de contar con este instrumento que ordena, dentro de las posibilidades siempre inciertas de lo que significa la recaudación, pero sí cierta de lo que significa el gasto. Aquí hemos pre​parado con mis compañeros de la Comi​sión de Presupuesto y Hacienda, con los que hemos trabajado a tiempo completo, por eso es que estamos hoy día 28 en este tratamiento especial, porque no queremos dejar de tener, dejar de brindar, este ins​trumento tan importante que debe tener el Poder Ejecutivo Provincial.


Lógicamente, de llevar adelante el proyecto, también brinda la posibilidad de poder tramitar cosas importantes como ser la obtención de créditos de financiamiento ya que claramente por los artículos 5º y 6º de esta ley se autoriza al financia​miento, más que importante para la Pro​vincia ya que evitaría cualquier posibilidad de emitir otro tipo de instrumento. Ya demasiado tuvimos con haber conocido en la historia reciente, los bonos, esas cuasi monedas que, lamentablemente, acá en Entre Ríos nos han brindado una mala experiencia ya que no sólo nos condicio​naba el salario sino que lo desvalorizaba.


Todos nos acordamos que para cambiar del federal al peso, éste se des​valorizaba entre un treinta o cuarenta por ciento, como esto ya es historia vieja y no queremos volver a repetir esos errores, es que fijamos dos o tres puntos referentes en el Presupuesto -que vuelvo a repetir- no es ni el que nosotros queríamos ni siquiera como expresión de anhelo, pero sí sabe​mos que es una herramienta necesaria para el accionar del Gobierno.


Muchas fueron las reuniones que hemos mantenido, es cierto, informal​mente y no logramos nunca tener una reu​nión bicameral para haber podido emitir un dictamen conjunto con los colegas y compañeros Diputados, ya que ellos anali​zaron por su cuenta y tardaron alrededor de cuatro meses. Nosotros hemos tenido que trabajar contra reloj, porque los dife​rentes responsables de las áreas, funda​mentalmente Economía, y últimamente el Ministro de Gobierno se reunió con noso​tros y recién pudimos, de alguna manera complejamente, poder primero coincidir, que no fue fácil.


Quien les habla y esto lo digo, no en nombre de la Presidencia, que me han honrado los colegas Senadores Justicialis​tas en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, sino desde mi persona, que se ha luchado y sé que muchos Legisladores me han acompañado en esto incansable​mente y pude advertir que el salario es una variante que condiciona permanentemente el accionar de la Administración Pública. Y esto es así porque hemos hecho declara​ciones públicas que pueden probar lo que nosotros pensamos. Se lo hemos dicho al propio Gobernador de la Provincia, al Ministro, ni qué hablar. Entonces pudimos -y en esto sí, humildemente- dejar las puertas abiertas para que todos los exce​dentes producidos por la mayor recauda​ción del año 2010 sean utilizados necesa​riamente en la recomposición salarial. Y cuando hablo de recomposición salarial, señor Presidente, no son aumentos de sueldo, son recomposiciones, ya que el salario del trabajador estatal ha quedado retrasado en estos últimos 17 meses. Sin dejar de considerar que en el inicio de esta administración se otorgó un 20, un 21 por ciento a todos los sectores de la Adminis​tración Pública y esto también hay que decirlo porque no se jugó con la parodia de dar un aumento de sueldo, tampoco para dejar conformes sino que fue una política. Hay que destacar que acá las cri​sis mundiales no han acompañado a la recaudación, tampoco han acompañado a un mejoramiento económico por eso es que creo o quiero creer en la buena fe del Ejecutivo y dotarle de esta pequeña herra​mienta que le hemos dado a través del artículo 21º, de poder negociar los sala​rios públicos correspondientes. Pero tam​bién debo hacer una advertencia que no sé si viene al caso, habría que analizar caso por caso que también haya mayor equitati​vidad en los salarios de uno y otros secto​res, ya que difieren muchísimo en todo lo que hace a la cantidad de lo que cobra un trabajador por la misma actividad.


Si nos referimos al artículo 14º bis de la Constitución Nacional nos está di​ciendo que a igual trabajo igual remunera​ción. Por lo tanto, sería interesante que se equipare para arriba el salario como se merece.


Por eso, señor Presidente, proba​blemente haya en este informe muchos números, haya cuestiones que puedan abu​rrir un poco para quienes están escuchando a través de los medios, para quienes están aquí presentes en la sala, los propios seño​res Legisladores lo han sentido y lo saben muy bien, pero quiero decir con total honestidad que esta Cámara pretende darle al Ejecutivo las herramientas necesarias para que tenga su Presupuesto.


Sé que hay muchas cosas para discutir, sé que hay muchas cosas para hablar, sé que hay muchas cosas para disentir -incluso- porque si bien el criterio de aprobar ha sido unánime, no ha sido unánime el criterio de la distribución de las cosas en donde un montón de Legisla​dores creemos que el salario de los traba​jadores públicos tiene que ser el motivo principal del accionar del Gobierno Pro​vincial en los próximos 12 meses. De to​das maneras, quiero rendir un acto de re​conocimiento a mis compañeros que me han acompañado para poder llegar a esta instancia, a esta fecha, a todos los señores Ministros que nos han llevado su palabra, sus voces, que creemos que no es una voz vana sino que creemos en ellos.


Por eso cuando hablamos con los Ministros Valiero y Bahl, fundamental​mente quienes han sido actores muy im​portantes en esta decisión, al explicarnos algunas cosas y al decirnos, por lo menos el augurio que ellos tienen de un mejor año en el 2010, es que pretendemos que este Presupuesto sea aprobado. Tiene to​das las formas, tiene todos los elementos, tal vez contenga muchos deseos y muchas cosas que no pueden detenerse, como aquellas obras que están sujetas al crédito, y que si nosotros no aprobábamos este Presupuesto, probablemente tendrían una paralización de dos o tres meses; lo que sería mucho.


También debemos reconocer que esta Provincia en materia de obras ha te​nido adelantos muy importantes. Creo que tiene algunas deudas todavía con la socie​dad, con los trabajadores, de dotar de un mayor empuje a la Salud, a la Educación. No obstante ello, el 28 por ciento del Pre​supuesto para Educación ha sido superado, quiere decir que hemos cumplido con lo reglamentado en la Constitución, recien​temente reformada; y también para Salud que es el 22 por ciento como mínimo, y también en ese porcentaje ha cumplido, y con creces, este proyecto que manda el señor Gobernador de la Provincia.


Éstas son las razones que puedo esgrimir, más que una defensa técnica de este proyecto he querido hacer una reseña, ya que la cuestión técnica está plasmada en los papeles, y ustedes lo tienen y lo pue​den ver, dado que éste es un documento público. De esta manera, queremos dotar al Poder Ejecutivo Provincial de este ele​mento tan importante, como es comenzar el año con el Presupuesto debidamente aprobado.


Por todo lo expuesto, señor Presi​dente, señores Senadores, es que solicito se apruebe este Proyecto de Ley que ya tiene media sanción de la Cámara de Di​putados y tengamos el fin del año en paz, en dignidad, con las cosas en orden; por lo menos en lo administrativo.


Nosotros vamos a tratar de que el año que viene, esta Cámara, junto con la otra Cámara y el Poder Ejecutivo salde​mos, de acuerdo a la situación económica que nos venga -creemos que va a ser me​jor que este año- una deuda social, que evidentemente todavía la tenemos.


Vuelvo a repetir, solicito de esta manera, formalmente se apruebe el pre​sente proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, es para adelantar en este caso, mi voto nega​tivo a esta ley, posiblemente compar​tiendo, en este caso, con el Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda algunas apreciaciones.


Pero yo quisiera fundamentar más esto, no en lo técnico, sino en lo político. Creo entender que en la medida que no avancemos hacia el Presupuesto participa​tivo, donde no integremos al resto de la Provincia en decisiones que son importan​tes -porque acá cada uno sabe que esto es presuponer- y sabemos bien que hay crisis internacionales y hay elementos que a ve​ces juegan en contra de todo lo que es un Presupuesto.


Acá hay Legisladores, sobre todo del Norte de Entre Ríos, que conocen muy bien nuestra realidad, posiblemente no es el momento, pero quiero dejarlo en este caso de manifiesto, porque me parece que a medida que avanzamos en estos años, vamos siendo relegados en algunas cosas que son importantes cuando se habla de obras.


Le puedo asegurar, señor Presi​dente, que cuando uno habla de Federal o de La Paz, casi llegando al Bicentenario, de una Ruta Nº 5 que está hecha desde 1920, no podemos unir cabeceras aunque sea con un ripio. Eso marca de cuerpo entero, que no es la culpa de este Go​bierno, tal vez ni de los anteriores, creo que es culpa de muchos gobiernos que posiblemente no logramos establecer que la Provincia de Entre Ríos debe tener un equilibrio para poder desarrollarse.


He visto con anterioridad y en las sesiones precedentes que hemos aprobado algunos Fideicomisos en función de alguna necesidad de obras a desarrollar en la Pro​vincia. Yo les puedo asegurar que la ma​yoría de esas obras van a ir a los conglo​merados urbanos, donde posiblemente tengan las mismas necesidades que noso​tros, pero se pueden dar otros objetivos. Por eso quiero adelantar mi voto negativo y no voy a entrar en lo técnico, pero creo que nos merecemos -bien lo dijo el Sena​dor Gaitán- que en el próximo Presupuesto estemos hablando de cosas que también importan a muchas regiones de la Provin​cia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente: No quiero dejar pasar esta mani​festación sin respetuosamente disentir con el Senador por el Departamento Federal, porque si hay alguien que ha querido tener un desarrollo equilibrado de esta Provincia ha sido el Gobierno Justicialista. Por su​puesto que no es fácil después de años de iniquidades preguntarnos nosotros cuáles fueron los motivos por los cuales los De​partamentos Feliciano y Federal hayan tenido más habitantes en el año 1930 que en año 2010.


Tenemos que mirarnos para aden​tro y ver cuál ha sido la economía que movilizó esos Departamentos, cuál ha sido la idiosincrasia de esas zonas para que esto ocurra. Me ha ocurrido haber sido compa​ñero de colegio de chicos que venían de Federal o del Departamento Feliciano; es decir, sus padres vivían allá y ellos iban a colegios en Concordia. Nunca logré en​tenderlo, allí había escuelas primarias y secundarias con la misma calidad educa​tiva.


Sin lugar a dudas no puedo aceptar que no haya habido obras de infraestruc​tura para desarrollar esas zonas. Claro que las hubo y las hay en mente todavía, si cuando nosotros estamos hablando de los riegos de superficie, justamente estamos hablando del desarrollo del centro-norte entrerriano. Esto es una proyección, una idea de Provincia que se tiene, pero no me voy a quedar en la enunciación porque se puede decir “bueno, son buenas volunta​des o un compendio de buenas voluntades que nunca se llevan a cabo”.


Voy a decir que la Ruta 127 la hizo un Gobierno Justicialista, y le voy a decir que la Ruta 22 la hizo un Gobierno Justicialista, y le voy a decir que el Nuevo Hospital de Federal se hizo en un Go​bierno Justicialista, que la Obra de Gas se hizo en un Gobierno Justicialista y éstas sí que son obras de infraestructura que hacen al desarrollo de los pueblos.


También hay que mirarse introspectivamente, hay que mirarse para adentro para ver qué nos pasa a nosotros, como yo me miro en mi ciudad y digo qué nos pasa a nosotros que tenemos estos problemas. No quiero hablar de la coparti​cipación cuando en otros gobiernos pasa​dos algunos amigos recibían la copartici​pación en pesos y otros en federales; no voy a entrar en esa chicana política. Sim​plemente uno tiene que mirar el Senado y ver la representación territorial que existe en la Provincia y es por eso que hoy se merece la entrerrianía, la sociedad entera, una sociedad más justa, más equitativa y más participativa. En eso sí estoy de acuerdo con el Senador Ruiz, pero tam​bién digo que nos miremos hacia adentro para ver dónde estuvieron nuestras fallas.

Señor Presidente, no quería decir otra cosa más, creo que en una apretada síntesis de palabras lo ha dicho todo el Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Han trabajado arduamente durante siete días desde el 22 hasta hoy, en que se firmó el despacho para poder dar esta herramienta que necesita el Poder Ejecutivo y no tenemos vergüenza al de​cirlo, que necesita, porque fue un año difícil.


Los artículos 5º y 6º -no tengo miedo de decirlo- son refinanciaciones de deudas o la posibilidad de adquirir créditos para financiar deudas ya que en años ex​cepcionales o a males excepcionales como fue el año pasado, en donde nos sucedie​ron todas, tenemos que dar remedios ex​cepcionales y así es como lo han entendido los señores Senadores.


Acá pueden haber matices, estoy seguro que los hay, acá puede haber a quienes nos guste más y a quienes nos guste menos la forma de gobernar de una u otra persona, acá seguramente el Justi​cialismo va a dirimir sus cuestiones inter​nas en tiempo y en forma, tenga en cuenta la sociedad entera que el Justicialismo ha sido y es garantía de gobernabilidad.


Nosotros no nos cargamos en las mochilas este aniversario tan duro del 20 y el 21 de diciembre, en la ciudad, en toda la Provincia de Entre Ríos en donde los saqueos aparecían por donde quiera.


Yo sí sé dónde estaba el 20 y 21 de diciembre, sí sé y puedo decir dónde estaba el 20 y 21 de diciembre, estaba atendiendo a la gente en los barrios perifé​ricos más profundamente deprimidos, más postergados de la ciudad de Concordia, porque había un hospital que estaba ce​rrado y porque no había medicamentos en los Centros de Salud. En ese momento, un gobernador justicialista nos envió los hos​pitales móviles con médicos de la Provin​cia de Buenos Aires y conjuntamente a médicos de la ciudad de Concordia hici​mos un operativo que duró cinco días, estuvimos atendiendo a gente que no tenía acceso a la salud por lo que venía con​tando.


Y no quiero volver a ese tiempo, no quiero volver a ese tipo de presupuesto reconducido, ni quiero volver a ese tiempo de presupuestos que no digan adónde tie​nen que ir los gastos, los cálculos y los recursos que tenemos. Acá los estamos marcando, acá les estamos diciendo, esto va para Educación muchachos y guay que no vaya, esto va para Salud señores y guay con que no vaya, porque nosotros somos el ojo que va a controlar que esos recursos sean destinados a donde sean necesarios.


Entonces, con esta apretada sínte​sis y sin querer explayarme en nada más, ni hacer de esto un recuerdo doloroso de las familias que perdieron hijos esos 20 y 21 de diciembre, hoy señores, le estamos dando una herramienta al Poder Ejecutivo para que a través del Programa de Finan​ciamiento Ordenado pueda esta Provincia seguir caminando con tranquilidad, seguir teniendo la previsión necesaria, seguir teniendo o seguir dándole la herramienta de gobernabilidad al Poder Ejecutivo.


De esto somos responsables todos nosotros, justicialistas en su mayoría, pero también es responsabilidad de la oposi​ción, acá no se puede decir quiero votar el presupuesto, no quiero votar el presu​puesto, uno puede estar de acuerdo o disentir respecto de si tienen que derivarse mayores montos a salud o menores montos a obras públicas. En definitiva, esto tiene que ver con el proyecto de provincia que uno quiere. Tampoco se puede decir “no voy a aprobar el presupuesto” porque esto nos llevaría a un presupuesto reconducido y a que cualquiera haga lo que quiera.


Entonces, hay responsabilidades de todos, señor Presidente, y a esa responsa​bilidad yo apelo. Yo sé que el Senador Ruiz por su condición de bloque uniperso​nal y, sin lugar a dudas, por su situación partidaria tiene que hacer una presentación como la que ha hecho, pero yo creo que su partido tiene que rever esa posición porque es responsabilidad de todos munir de la herramienta necesaria, fundamental, para la gobernabilidad de esta Provincia.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, retomando los últimos párrafos del Sena​dor preopinante, el Presupuesto 2010 fue presentado en tiempo y forma por el Poder Ejecutivo Provincial. Sin ningún lugar a dudas, el análisis minucioso en la Cámara de Diputados hizo que nosotros recibiése​mos el Presupuesto el día martes de la semana pasada.


Nos quedaban dos caminos: o no lo aprobábamos y el Presupuesto dormía en comisión hasta el 15 de febrero del año entrante o tomábamos la tarea que llevó adelante la Comisión de Presupuesto y Hacienda que preside el Senador por Pa​raná y en la que se trabajó durante la se​mana y lo que se visualizó es que era poco lo que se podía modificar.


Lo que no hay que olvidar es que hay cierto poder discrecional del Poder Ejecutivo en determinada tarea eminente​mente administrativa y que es tarea de la Legislatura de la Provincia controlar esa discrecionalidad para que no se convierta en autoritarismo.


A mí me dolió mucho que la se​mana pasada un Diputado de la Unión Cívica Radical dijera que en la Provincia de Entre Ríos estaba en riesgo la paz so​cial cuando no había ningún síntoma para que el Diputado Cardozo hiciera esta afir​mación. Yo hubiese hecho prudente silen​cio, fundamentalmente, por provenir y haber sido en aquella época uno de los cancerberos del Gobernador Montiel, cuando en Entre Ríos muriera Eloísa, José Daniel y Romina y más de treinta muertos en Argentina.


Entre Ríos ha podido, dentro de las dificultades, mantener la paz social. Hay una confrontación en la lucha gremial por el mejoramiento salarial que es legí​tima y, además, el Gobernador reconoce de la necesidad -fundamentalmente en seguridad, educación y salud- de mejorar los aspectos salariales, pero lo que ha priorizado el Gobernador de la Provincia es el equilibrio fiscal que permite alejarse -porque además no hay posibilidades de la cuasi moneda prohibida por la nueva Constitución- de la crisis al borde de la cual está la “ordenada” Provincia de Santa Fe y ni qué hablar la Provincia de Buenos Aires.


Y también digo que se hace la aprobación de este Presupuesto, como lo señalara el Presidente de nuestro Bloque, por sexto año consecutivo de gobierno justicialista, ya que en tiempo y forma presentaron y aprobaron sus Presupuestos, cosa que no sucedió en los cuatro años del gobierno radical del doctor Montiel, que nunca mandó el Presupuesto en tiempo y forma a la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, de la cual yo era parte en la Cámara de Diputados. Esto le da previsi​bilidad a la acción económica, esto da seguridad jurídica a los inversores, que institucionalmente la Provincia esté orde​nada.


Yo acepto el guante del señor Senador por el Departamento Federal y lo voy a acompañar en la pelea porque estoy total y absolutamente de acuerdo con que los recursos de la Provincia de Entre Ríos no se distribuyen armónicamente a lo largo y a lo ancho de la misma; que hay Depar​tamentos -como Diamante- que son dis​criminados en la distribución de fondos, porque no sólo el Presupuesto hace una distribución de fondos, hay fondos nacio​nales y además hay algunos Departamen​tos que tienen los privilegios de los exce​dentes de Salto Grande. Estoy de acuerdo con el Senador.


Y en estas políticas de Estado son en las que tenemos que estar de acuerdo, pero tenemos que estar de acuerdo en po​líticas de Estado, lo que no podemos hacer es apostar al fracaso del Gobierno para crecer políticamente. Si le va bien a este Gobierno Provincial y le va bien a todos los Gobiernos Provinciales, le va a ir bien al Gobierno Nacional.


Y ojalá que el nuevo Congreso Nacional, que comienza a partir del 1º de marzo de 2010, pueda mejorar la Ley de Coparticipación Federal, y que el Im​puesto al Cheque sea coparticipable, así no tenemos que ir en procesión permanente los Gobernadores de la Argentina, a tener que recurrir y cambiar esta pirámide de la Argentina unitaria, para empezar a olfa​tear, a conformar esa Nación federal, que añoraban nuestros caudillos, pero que nunca tuvimos en la Argentina. Llegar a esa coparticipación de 60-40 o del 55-45 que había en los Gobiernos Peronistas de antes.


Éste es el verdadero quid de la cuestión, faltan recursos y no se puede inventar nada. Éste es el Presupuesto posi​ble, tal vez no sea el Presupuesto querido. Así que creo que hemos cumplido con nuestro deber; esperemos que para el año que viene los tiempos sean más extensos y nos permitan trabajar, pero repito un as​pecto que me parece trascendente: el Po​der Ejecutivo tiene discrecionalidad, no tiene libertinaje; y entiendo y comprendo al señor Senador por Federal que por ahí ve el Norte olvidado. Pero también hay otros Departamentos de la Provincia que necesitan de la ayuda imperiosa, no sólo del Gobierno Provincial, sino también del Gobierno Nacional.


Creo que hemos cumplido con el deber, por decir que tenemos una Provin​cia ordenada administrativamente y con orgullo peronista digo, que éste es el sexto año que el Presupuesto en la Provincia de Entre Ríos se ha aprobado en tiempo y forma. Lamentablemente, otros partidos políticos no pueden decir lo mismo.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, para hacer una salvedad. Creo estar parti​cipando en un Cuerpo donde me parece -y tomo las palabras tanto de los Senadores Strassera como Taleb con buena disposi​ción- que me merezco, por la representa​ción que tengo de mi partido, de exponer y decir por qué no apruebo el proyecto.


Con esto no le estoy poniendo palos en la rueda a ningún Gobierno, estoy tratando de hacer ver algunas cuestiones, de realidades que ellos también han mani​festado. Por eso, no quiero irme con la sensación de que si no se vota todo por igual, no se está de acuerdo.


Ustedes saben muy bien que yo he votado muchos Proyectos de Ley del Po​der Ejecutivo, porque consideré que son viables y deben aprobarse, por la ciudada​nía de Entre Ríos. Eso es lo que quería manifestar.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general, de acuerdo a lo es​tablecido por el artículo 122º, inciso 8º) de la Constitución de la Provincia. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive.

Sr. Presidente (Lauritto): Informo a la Cámara que para la votación de los artí​culos 5º al 11º se requiere mayoría espe​cial.


Se va a votar el artículo 5º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indi​carlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 6º al 11º inclusive.

Sr. Presidente (Lauritto): Continuamos con la votación de los demás artículos. Se va a votar el artículo 12º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado, como también los artículos 13º al 34º inclusive. El artí​culo 35º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 21

8.1 - Solicitud al PE de creación de un Área Específica de “Enfermedades Ra​ras”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 21, elaborados por la Comi​sión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 9649.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Comunicación del que son autores los señores Senadores Garbelino y Firpo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los Ministerios de Salud y Acción Social y de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos y con partici​pación de la Secretaría de Salud y el Con​sejo General de Educación, se adopten las medidas necesarias para concretar la creación de un Área Específica de “En​fermedades Raras” que se aboque al estu​dio, diagnóstico y tratamiento integral e interdisciplinario de las mismas y a la es​pecialización de los profesionales idóneos. Asimismo, se procure la cobertura por las obras sociales de las prestaciones que ellas demanden; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Mi​nisterios de Salud y Acción Social y de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos y con participación de la Secretaría de Salud y el Consejo Gene​ral de Educación, se adopten las medidas necesarias para concretar la creación de un Área Específica de Enfermedades Raras que se aboque al estudio, diagnóstico y tratamiento integral e interdisciplinario de las mismas y a la especialización de los profesionales idóneos. Asimismo, se pro​cure la cobertura por las obras sociales de las prestaciones que ellas demanden.

Paraná, Sala de Comisiones, 14 de di​ciembre de 2009.

Carlos A. Garbelino. Rubén E. Ruiz. Cé​sar E. Melchiori. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, este proyecto nace como conse​cuencia de la visita a esta Cámara y a la Comisión de Salud de una fundación -Fundación GEISER- que es una ONG sin fines de lucro, que significa Grupo de Enlace, Investigación y Soporte de Enfer​medades Raras que trabaja conjuntamente con el Ministerio de Salud de la Nación y que tiene por objeto concretar que en nuestra Provincia se forme o se instituya un lugar de trabajo para abocarse a estas enfermedades.


Estas Enfermedades Raras, por separado, afectan a pocas personas en el mundo pero juntas son entre seis y ocho mil que equivales al ocho por ciento de la población mundial. Estas enfermedades no son muchas -vuelvo a repetir- pero es po​sible encontrar que tal vez la hayan sufrido en alguna generación de cada familia y porque ponen en riego generalmente la vida, producen mucha discapacidad y re​chazo por parte de la sociedad.


Si bien es cierto que tienen una muy baja frecuencia tienen un muy alto costo. Esa baja frecuencia implica que exista o una falta de diagnóstico o dificul​tad de acceso a los tratamientos; falta o dificultad en el acceso a la información; falta o dificultad en la orientación profe​sional; falta o poca experiencia de los es​pecialistas; soledad e incomunicación entre especialistas e investigadores y entre pa​cientes entre sí; un impacto devastador para la familia y para el paciente; dificul​tad para la inclusión educativa, laboral, social y falta de políticas públicas.


Si uno busca antecedentes de esta Fundación, ha trabajado y está trabajando mucho en la Argentina con organismos de salud mundial y en el próximo año, en el 2010, es el patrocinante para que se realice la Sexta Conferencia Internacional de En​fermedades Raras y Drogas Huérfanas que se realizará por primera vez en Sudamé​rica, en Buenos Aires, entre el 18 y el 20 de marzo.


Por estos fundamentos, es que solicito a mis colegas el voto positivo para generar la posibilidad de que en nuestra Provincia exista o un departamento o una organización para que se puedan contener a pacientes y familiares, se pueda desarro​llar junto a ellos un trabajo de forma man​comunada con el Estado para asistir a este tipo de enfermedades.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes​tarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Resulta apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.
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Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, retomo la salutación de Fin de Año, en particular para alguien por quien tengo un gran aprecio y me refiero al Senador Ruiz, más allá de que por ahí tenemos algunos “chispazos” pero han sido demasiados pocos diría yo, además, tiene excelentes condiciones políticas y humanas: casi po​dría ser peronista (Risas). A todos, sin excepción, les deseo un muy feliz Año Nuevo y como diría Pedro Mujica, en el año 2010 nos queramos un poquito más.

Sr. Presidente (Lauritto): Usted ha ex​presado lo que es el sentir de este Honora​ble Cuerpo, así que receptando su mensaje de Feliz Año 2010, queda levantada ésta que es la última sesión especial del pre​sente Período Legislativo. (Aplausos)

-Eran las 12 y 15.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

